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Por medio de la cual se establece la figura del Contralor Estudiantil en las 
instituciones educativas oficiales del Departamento de Antioquia 

(     30 DIC.2009    )  
ORDENANZA N° 26 

 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones  
constitucionales y legales, en especial  las conferidas en el artículo 300 de la 
constitución política. 

 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Institucionalícese la figura del Contralor Estudiantil en las 
Instituciones Educativas Oficiales del Departamento de Antioquia, como un mecanismo 
de promoción y fortalecimiento del control social en  la gestión educativa y espacio de 
participación de los jóvenes que busca la transparencia y potencia los escenarios de 
participación ciudadana para la vigilancia de  los recursos y bienes públicos en la 
gestión educativa. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los principios Éticos que orientarán las actuaciones de los 
contralores estudiantiles serán los siguientes: 
 
a) Los Bienes Públicos son sagrados. 
b) La gestión pública es democrática y participativa. 
c) Todos los ciudadanos y sujetos de control son iguales frente al ejercicio de la 

función fiscalizadora. 
d) Los resultados del ejercicio del control son públicos. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Objetivos: 
 
a) Aumentar las competencias de participación de los estamentos estudiantiles en los 

procesos de control social de la gestión educativa para la construcción de una 
cultura política y cívica en los jóvenes. 

b) Reconocimiento y vinculación del joven como un actor importante del Control social. 
c) Mayor transparencia en la gestión educativa, para el manejo de los bienes y 

recursos. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La figura del Contralor Estudiantil se articulará al proceso del 
Gobierno Escolar, para garantizar coherencia e integralidad en este ejercicio de 
participación juvenil. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los contralores estudiantiles tendrán como FUNCIONES las 
siguientes: 
 
a) Propiciar acciones concretas y permanentes, de control social a la gestión de 

las instituciones educativas. 
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b) Promover la  rendición de cuentas en las Instituciones educativas. 
c) Velar por el correcto funcionamiento de las inversiones que se realicen 

mediante los fondos de servicios educativos.  
d) Ejercer el control social a los procesos de contratación que realice la 

institución educativa. 
e) Canalizar las inquietudes que tenga la comunidad educativa, sobre 

deficiencias o irregularidades en la ejecución del presupuesto o el manejo de 
los bienes de las Instituciones Educativas. 

f) Formular recomendaciones o acciones de mejoramiento al Rector y al 
Consejo Directivo, sobre el manejo del presupuesto y la utilización de los 
bienes. 

g) Poner en conocimiento del organismo de control competente, las denuncias 
que tengan merito, con el fin de que se apliquen los procedimientos de 
investigación y sanción que resulten procedentes.  

h) Comunicar a la comunidad educativa, los resultados de la gestión realizada  
durante el periodo. 

i) Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el presupuesto y el plan de 
compras de la Institución Educativa. 

j) Velar por el cuidado del medio ambiente. 
 

ARTÍCULO SEXTO: Elección y periodo. El Contralor Estudiantil será elegido 
democráticamente  por los estudiantes en cada institución educativa; podrán 
aspirar a ser contralores escolares, los alumnos y alumnas de educación media 
básica del grado  10° de las Instituciones Educativas Oficiales.  
 
De la elección realizada, se levantará un acta donde conste quienes se 
presentaron a la elección, número de votos obtenidos, declarar la elección de 
Contralor y quien lo sigue en votos.  Dicha acta debe enviarse a la Contraloría 
General de Antioquia y Secretaría de Educación.  El acta de elección debe ser 
firmada por el Rector de la Institución y el Representante de la Asociación de 
Padres de Familia.  
 
El Contralor Estudiantil debe elegirse el mismo día de las elecciones para 
Personero Estudiantil, con el fin acentuar la fiesta de la democracia escolar; 
articulando y dándole fuerza al gobierno escolar. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Quien sea elegido Contralor Estudiantil y ejerza su cargo 
durante todo el año lectivo para el cual fue elegido, se le reconocerá como 
prestación del servicio social estudiantil obligatorio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Contraloría General de Antioquia conjuntamente con 
la Secretaria de Educación Departamental, realizará el acompañamiento y la 



 

Blanca C. Henao C. 

 

3

capacitación permanente a los alumnos, docentes, directivos  de los colegios 
públicos con el fin de que se asimile mejor la filosofía de este proyecto.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Tanto de parte de la Secretaria de Educación, como 
de la Contraloría, debe haber un funcionario comprometido en impulsar y 
direccionar el proyecto; de no haber funcionarios dolientes de esta iniciativa, 
esto puede fracasar o quedar en los anaqueles donde reposa muchas 
ordenanzas más.   
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El ejercicio de Contralor Estudiantil es incompatible 
con el del personero estudiantil y con el de los representantes de los estudiantes 
ante el Consejo Directivo.  Sin embargo debe estar articulado al gobierno 
escolar. 
 
PARAGRAFO TERCERO: Se establecerá un reglamento interno que permita 
orientar de manera objetiva el desempeño de sus funciones, dicho reglamento lo 
expedirá la Contraloría Departamental conjuntamente con la Secretaria de 
Educación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 
Dado en Medellín, a los 10 días del mes de diciembre de 2009  
 
 
 
 
 
JOHN JAIRO CARDONA TOBÓN PABLO IGLESIAS ESCORCE 
Presidente Secretario General  
 
 


